
 
 

 
Guayaquil, 8 de junio 2020 
 
 
Señor 
GERENTE GENERAL 
SAINTSAVINSA S.A. 
Ciudad. - 
 
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente, y de acuerdo al 2do inciso del Art. 189 de la Ley de Compañías, 
es de mi deber informarle que he cedido la totalidad de mis acciones que es de 
CUATROCIENTAS ACCIONES ordinarias, nominativas y liberadas del valor de UN 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la siguiente forma: 
 

 400 Acciones a favor del señor CARLOS PAUL MOLINA MONCAYO con 
Cedula de Ciudadanía No. 060035665-3. 

 
Para lo cual se anule el título anterior emitido a mi persona y en su lugar un nuevo título 
a favor del señor CARLOS PAUL MOLINA MONCAYO con Cedula de Ciudadanía 
No. 060035665-3, reiterado que tanto el cesionario como el cedente son de nacionalidad 
ecuatoriana. 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

         Diego Alejandro Alarcón                     Recalde Chavarria Mónica Andrea 
                C.C. 0930709696                C.C. 0918064569 
                     CEDENTE                      CONYUGUE 

 
 
 
 
 
 
 

Carlos Paul Molina Moncayo 
C.C. 0600356653 
CESIONARIO 
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